
Número 201.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año ............. 17,50
Por seis meses ....... 9,10
Por tres id......... .  ... 4,90

Domingo 22 de Agosto de 1875. 25 céntimos de peseta.

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

’ Circular.

Observando con disgusto que son 
muv pocos los Alcaldes que han cum
plido con la remisión de datos que les 
tengo reclamados en circular de 12 
del actual, inserta en este periódico el 
dia 13 del mismo, he acordado impo
ner á todos aquellos que para el dia 
25 no los hayan remitido la multa de 
25 pesetas, con la cual y por medio 
de la presente quedan desde esta fecha 
conminados.

Burgos 21 de Agosto de 1875. 
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA. 
, U ¡ '■ . .0:1

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIENES 

EMBARGADOS.
—

Circular.
La necesidad de dar pronto y debido 

cumplimiento á cuanto se previene eñ 
el Real decreto de 29 de Junio é Ins
trucción de 14 de Julio de este año, 
me obliga á llamar sériamente la aten
ción á todos los Sres. Alcaldes de esta 
provincia acerca del contenido de di
chas disposiciones, con objeto de que 
las mencionadas autoridades cooperen 
eficazmente al buen resultado que de 
las mismas debe esperarse, evitando 
consultas que retrasan y entorpecen la 
ejecución de los embargos mandados 
verificar.

Para evitar cuantas dudas puedan 
ocurrir á los Sres. Alcaldes en lo re
lativo á este importantísimo servicio, 
he dispuesto dirigirles las siguientes 
prevenciones:

1.‘ Todas las órdenes de embargo 
emanadas de las autoridades civiles ó 
militares se llevarán á debido efecto 

en el preciso término de tercero dia, 
bajo la mas estrecha responsabilidad 
de los Alcaldes encargados de su eje
cución.

2.*  Dichos embargos no dejarán de 
llevarse á efecto bajo ningún concepto 
ni podrán retardarse mas allá del pla
zo fijado en el artículo anterior, sean 
las que fueren las reclamaciones de 
los interesados, quienes en el caso de 
conceptuarse lastimados podrán hacer 
al Ministerio del ramo las reclama
ciones que juzguen oportunas.

5."  Tan pronto como los Sres. Al
caldes reciban la órden de embargo 
procederán á su ejecución, requiriendo 
al efecto al propietario, encargado ó 
custodio de los bienes, en la forma 
que estime mas conveniente.

4/ Para efectuar cada embargo 
los Sres. Alcaldes se presentarán asis
tidos de un Notario, del Secretario del 
Ayuntamiento y de tres testigos ma
yores de 25 años y vecinos de .potoria 
probidad.

A falta de Notario, deberá concurrir 
un testigo mas, y el Secretario del 
Ayuntamiento certificará del acto.

5. * Los Sres. Alcaldes, acompaña
dos de los funcionarios y testigos ex
presados en el artículo anterior, le
vantarán acta por separado de haber 
efectuado cada embargo, incluyendo 
en ella un inventario en que se expre
sará con toda claridad la situación to
pográfica de cada finca, nombre y do
micilio de la persona que la lleve en 
arriendo, cantidad que por este con
cepto paga en metálico ó frutos y cual
quier otra circunstancia que conside
rasen oportuna.

6. * El acta ya mencionada deberá 
quedar protocolizada en la Notaría 
correspondiente, ó en su defecto, ar
chivada en la Secretaria de Ayunta
miento, y de ella se sacarán tres co
pias autorizadas, que los Sres. Alcal

des cuidarán de remitir á este Gobier
no civil á la mayor brevedad posible.

7. * Llevado ya á efecto cada em
bargo en la forma prevenida, los Sres. 
Alcaldes cuidarán de oficiar á los ar
rendatarios de las fincas embargadas, 
haciéndoles saber la obligación en que 
se hallan de satisfacer en la Adminis
tración especial de bienes embargados, 
establecida en este Gobierno civil, las 
rentas correspondientes á dichos bie
nes, previniéndoles al propio tiempo 
que en el término de quince dias pre
senten ante la misma el respectivo 
contrato de arriendo, ó caso de no te
nerle, declaren bajo su firma la forma 
en que lo hayan verificado. Estos ofi
cios deberán ser devueltos á los Sres. 
Alcaldes con el testimonio de quedar 
enteradas las personas á quienes fue
ran dirigidos, y dichas autoridades 
cuidarán de remitirlos á la Adminis
tración de bienes embargados, para 
que se unan á los expedientes de su 
referencia.

8. " En el caso de que por hallar
se ausentes los propietarios ó arren
datarios de algunas de las fincas em
bargadas no pudiesen verificarse los 
trabajos de la recolección, los Sres. 
Alcaldes cuidarán de ejecutar dichos 
trabajos por medio de persona de re
conocida probidad é inteligencia, aten
diendo á los gastos que estos trabajos 
originen en la parle necesaria de los 
productos cosechados en las referidas 
fincas, poniendo luego á disposición 
de la Administración especial de bie
nes embargados el remanente total que 
resulte, y justificando ante la misma 
y en debida forma los susodichos 
gastos.

9. * Las actas de embargo que. no 
se sujeten en un todo á lo dispuesto en 
esta circular, serán declaradas nulas 
y devueltas á los Sres. Alcaldes para 
que procedan inmediatamente á reha

cerlas con arreglo á lo mandado; y 
como esto, además de retrasar el curso 
de los expedientes, supondría falta de 
celo ó inteligencia en dichas autorida
des, espero de las mismas me eviten 
la necesidad de exigirles en este caso 
la responsabilidad á que hubiere lugar.

Burgos 21 de Agosto de 1875. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.

Trascurrido con bastante exceso el 
plazo fijado por la Administración para 
remitir á la misma los expedientes de 
remates y repartimientos para el im
puesto de consumos del actual año eco
nómico, y siendo un corto número de 
Ayuntamientos los que hasta ahora han 
dado cumplimiento á esta disposición, 
y muchos los que han solicitado in
gresar en el Tesoro el importe de sus 
cuotas respectivas al primer trimestre 
por no haberle sido posible presen
tarlos; y teniendo en consideración que 
la época actual es la en que la mayor 
parle de los vecinos de los pueblos se 
encuentran ocupados en la recolección 
de sus frutos y que no pueden dedi
carse de lleno á los trabajos de los re
partimientos, he acordado dirigirme 
á los Sres. Alcaldes para prevenirles 
que sin perjuicio de remitir á la mayor 
brevedad posible á esta Administra
ción los mencionados documentos, in
gresen el importe del primer trimestre 
en la Caja del Tesoro antes del dia 5 
del próximo mes de Setiembre, en la 
inteligencia de que, con los Ayunta
mientos que np lo verifiquen dentro 
del plazo que se fija, me veré precisa
do á hacer uso de las medidas coer- 



chivas para que estoy autorizado por 
instrucción.

Burgos 20 de Agosto de 1875.= 
José R. Quilez.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Trascurrido con exceso el plazo se
ñalado por decreto de 24 de Marzo del 
año próximo pasado para que los 
Ayuntamientos ingresen en el Tesoro 
el importe de las obligaciones de per
sonal y material de primera enseñanza 
correspondiente al primer trimestre del 
año económico actual, y como basta 
esta fecha solo un corto número de 
ellos hayan dado cumplimiento á esta 
disposición, he acordado dirigirme á 
los Sres. Alcaldes excitando su celo, 
á fm de que en lo que resta del pre
sente mes verifiquen el ingreso de las 
mencionadas obligaciones en la Caja 
de esta Administración económica ó en 
la Depositaría de partido de Aranda 
de Duero, evitando por este medio el 
que la oficina de mi cargo se vea en la 
imprescindible necesidad de tener que 
hacer uso de las medidas coercitivas 
para que está autorizada por el ex
presado decreto.

Burgos 20 de Agosto de 1875.= 
José R. Quilez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos.

D. Fidel de la Serna, Escribano ac
tuario del Juzgado de primera ins
tancia del partido de esta ciudad de ¡ 
Burgos,
Doy fe: que en el expediente de 

exacción de costas de que á continua- ¡ 
cion se hace mérito se halla el si
guiente

Edicto original.—Don Buenaventura 
Yusta, Juez de primera instancia del 
partido de esta Ciudad de Burgos, ha
go saber: que á virtud de providencia 
dictada en el expediente de exacción 
de costas causadas á instancia de T eo- | 
doro Manrique, vecino de Sanlovenia 
en el incidente promovido sobre que 
se le declarara pobre para litigar con 
Gabino García que lo es de Zal luendo, 
se subastarán el día veintisiete del 
actual, álas doce de su mañana, en el 
Juzgado municipal de Sanlovenia y 
mercado del Hospital del Rey de esta 
Ciudad, los bienes que á continuación 
se expresan, embargados al Teodoro 
Manrique.

En el Juzgado de Sanlovenia.

Una mesa grande de nogal, en 3 pe
setas.

Una mesa grande con cuatro nave
tas, en diez pesetas.

Dos silleles buenos, en 75 céntimos.
Un arca mediana de roble con llave, 

en cinco pesetas.
Otra arca mediana sin herraje, en 

tres pesetas.
Dos nasas de paja de seis fanegas 

de cabida, en 2 con 50.
Una cubeta de pértigas grande, en 

1,50.
Un banco, respaldo de pino, en 5.
Un escaño de roble, en dos.
Una silla poltrona de pino, en 1.
Una silla de junco, en 1,50.
Dos cúbeles de pértigas, en 25 cén

timos.
Dos escriños de paja y zarza, en 50.
Una nasa, de cabida de dos fanegas 1 

en 50.
Un cesto-garrote y otro de mano, en 

1 peseta.
Una criba de cuero, en 25 céntimos.
Una cesta de mimbres, en 25.
Un par de gallinas, en 2 pesetas.
Una mesa pequeña de pino, en 75 

céntimos.

En el Hospital del Rey.
Unacria de una vaca, en 50 pesetas.
Lo que se hace público por el pre

sente para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta, te
niendo en cuenta que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la retasa.

Dado en Burgos á catorce de Agosto 
de mil ochocientos setenta y cinco.= 
Buenaventura Yusta.=Por su manda
do, Fidel de la Serna.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, según lo 
acordado, expido el presente, que firmo 
en Burgos á catorce de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cinco.=Fidel de 
la Serna.

A nuncios oñciales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Comisión provincial en sesión del 
18 del corriente acordó celebrar la 
subasta de las obras de reparación de 
una bodega sita en el pueblo de Pe
dresa de Duero, de la propiedad de 
D. Juan Rodero, vecino.de! mismo, la 
cual ha sido deteriorada con motivo de 
la construcción de la carretera de Roa 
á Encinas, que pasa por el pueblo in
dicado.

Burgos 21 de Agosto de 1875.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Pliego de condiciones para la subasta 
de las obras de reparación de una 
bodega sita en el pueblo de Pedrosa 
de Duero, de la propiedad de D. Juan 
Rodero, vecino del mismo.

CONDICIONES ESPECIALES.

1 .* Las obras de reparación de la 
bodega de que se trata se reducen á 
la extracción de las tierras desprendi
das, á la ejecución de los estribos de 
manipostería ordinaria y bóveda de la
drillo de asta entera.

2. a El presupuesto de dichas obras 
es de 682 pesetas 24 céntimos; mas 
como el dueño de la bodega se obligue 
á ejecutar en yuntas y obreros por va
lor de 160 pesetas, queda por cuenta 
de la Provincia el pago de 522 pesetas 
24 céntimos, que es lo que se contrata.

3. " Servirá de tipo para la subasta 
la expresada cantidad de 522 pesetas 
24 céntimos, arreglándose las proposi
ciones al adjunto modelo, las cuales se 
presentarán en pliegos cerrados.

4. " El término que se señala para 
la ejecución de la obra es de treinta 
días, á contar desde el en que se co
munique al contratista la aprobación 
de la subasta.

5. * El pago de las obras se hará 
tan pronto como se terminen y se ha
yan recibido por la Provincia, cesando 
por consiguiente la responsabilidad del 
contratista.

6. a El contratista está obligado á 
ejecutarlas obras con sujeción á los 
planos y condiciones facultativas esti
puladas en el proyecto que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Excma. 
Diputación provincial.

7/ La subasta se verificará ante 
la Comisión provincial el dia 51 del 
corriente mes á las doce de la mañana 
en la sala de sesiones de la Corpora
ción indicada.

CONDICIONES GENERALES.

1. a El rematante acepta todas las 
responsabilidades que establece el Re
glamento para la Contabilidad de los 
fondos de esta provincia, aprobado por 
la Diputación en 11 de Agosto de 1874, 
renunciando á todo fuero y privilegio.

2. a El contrato ha de hacerse á 
riesgo y ventura, no podiendo el rema
tante reclamar aumento de precio por 
que lo tengan los jornales ó los mate
riales, ó por circunstancias no expre
sadas terminantemente en las condi
ciones fijadas para este servicio.

3. a La responsabilidad en que in
currirán los contratistas si faltasen á lo 
estipulado se exigirá por la vía de apre
mio y por medio de procedimientos 
administrativos, salvo el derecho de 
aquellos para dirigir sus reclamaciones 
por la via contenciosa.

4. a La subasta se celebrará obser
vando las reglas siguientes:— 1.a Los 
pliegos en que se hagan las proposicio
nes se extenderán en ejemplares que 
al efecto facilitará la Secretaría de la 
Diputación, y se entregarán cerrados 
al Presidente á la vista del público y 

á la hora fijada.—2." Al pliego cerrado 
deberá acompañar el documento que 
acredite haber depositado en la Caja 
de la Diputación el importe del 1 por 
100 de pesetas 522 con 24 céntimos, 
á que asciende el presupuesto de con
trata , como fianza provisional para 
responder del resultado de! remate.—
3."  Numerados los pliegos por el orden 
en que se hubieran presentado, los 
abrirá el Presidente y leerá las propo
siciones en alta voz. El que desempeñe 
las funciones de Secretario tomará nota 
del contenido de cada proposición y del 
resultado que ofrezca el acto, que á su 
vez publicará para satisfacción de los 
concurrentes.—4." Una vez entregados 
los pliegos, no podrán retirarse con 
ningún pretexto ni motivo.—5.‘ Si re
sultasen ¡guales dos ó mas proposicio
nes, se abrirá licitación oral por 5 mi
nutos entre los autores de los pliegos 
que la motivan; y en el caso de que no 
se hicieran pujas, se hará la adjudica
ción á favor del que antes hubiera pre
sentado el pliego. —6." La adjudicación 
provisional del remate recaerá sóbrela 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle arreglada al modelo, sin 
perjuicio de la aprobación definitiva.—
7."  Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga 
la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los demás Imitadores sus res
pectivos documentos de depósito.

5.a Luego que la adjudicación pro
visional del remate haya sido aproba
da, el contratista aumentará su depó
sito con el carácter de definitivo, y antes 
del otorgamiento de la escritura, hasta 
el 5 por 100 del importe del remate.

Modelo de proposición.
D........ vecino de...... enterado de

las condiciones publicadas en el Bole
tín oficial de esta provincia del dia 22 
de Agosto de 1875, las cuales acepto, 
me comprometo á verificar las obras de 
reparación de la bodega sita en el pue
blo de Pedrosa de Duero, de la pro
piedad de D. Juan Rodero, vecino del 
mismo, por la cantidad de.... pesetas
(en letra).

(Fecha y firma del licitador.)
Burgos 21 de Agosto de 1875.= 

El Vicepresidente accidental de la 
Comisión, Felix López Acedillo. = 
P. A D. L. C., el Secretario, Antonio 
Azpiroz.

ESTACION METEOROLOGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 20 de Agosto 
ded875.

Barómetro.. b q8'

, 9 hm. ter. seco=2f,1. 
n. , . 1 ter. hum =18,0. Psicrómetro 5M ter seco=29 2

' ter. hum.=2i,8.
Max. sol =48,8 

Temperatu- t sombra=32.0. 
ras.........:Min. sombra=15.0.

reflector—12,6.
DireccióndeH 9 h m.=NE.
viento...... )3 h t.=NE.

Imprenta de la Diputación provincial.

vecino.de
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